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CONSTITUCION Y ESTATUTOS 

DE AGRICOLA  AVIHER CIA. 

LTDA. 

CUANTIA $400,00 USA 

CONSTITUCION.- En la ciudad de Cuenca, Provincia del 

Azuay, República del Ecuador, a veinte y uno de diciembre 

del dos mil uno, ante mi, doctor Rubén Vintimilla Bravo, 

Notario Público Segundo, de este cantón, comparecen los 

señores José Reinaldo Avila Mendoza, casado, Carlos 

Avila García, casado, Teresa Margarita Hernández Avila, 

soltera, y la compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO 

COMDAUST CIA. LTDA., debidamente representada por su 

Gerente la señora María Inés Avila Vásquez, según el documento 

que se insertará, ecuatorianos, mayores de edad, capaces ante 

la ley, domiciliados en esta ciudad, a quienes de conocerles 

doy fe y cumplidos los requisitos legales previos, 

manifiestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

constitución de una compañía de Responsabilidad Limitada, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A 

la celebración del presente contrato, comparecen los siguientes 

socios fundadores: Uno) El señor José Reinaldo Avila Mendoza, 

casado; Dos) El señor Carlos Avila García, casado; Tres) Teresa 

Margarita Hernández Avila, soltera, y, Cuatro) La Compañía 
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debidamente representada por su Gerente la señora María Inés 

Avila Vásquez, quien se encuentra autorizada por la Junta General 

y cuyo nombramiento se adjunta; ecuatorianos, mayores de edad, 

capaces para contratar y domiciliados en la ciudad de Cuenca.- 

SEGUNDA.- MANIFESTACION DE YOLUNTAD- Los comparecientes, 

en forma libre y voluntaria han decidido asociarse, y constituir 

una compañía de Responsabilidad Limitada, la misma que en su 

vida jurídica se regirá por el siguiente estatuto social: 

TERCERA: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA.- CAPITULO 

PRIMERO DEL NOMBRE, DOMICILIO, Y PLAZO DE LA COMPAÑIA.- 

Artículo Primero: Del Nombre.- Con el nombre de AGRICOLA 

AYIHER CIA. LTDA., se constituye una sociedad mercantil de 

Responsabilidad Limitada y de nacionalidad ecuatoriana.- 

Artículo Segundo: Del Objeto social.- La compañía tendrá 

por objeto social, la producción, compra, venta, importación y 

exportación de insumos, semillas, maquinarias, productos, sea en 

materia prima o elaborado para la producción agrícola y ganadera, 

elaboración e industrialización de dichos productos agrícolas, 

cárnicos y lácteos.- Para el cumplimiento de sus actividades, la 

compañía podrá celebrar actos o contratos, de cualquier 

naturaleza, adquirir bienes muebles e inmuebles, intervenir 

como socia o accionista de compañías constituídas o por 

constituirse en el Ecuador, así como formar parte de consorcios 

con personas naturales o jurídicas.- Artículo Tercero: Del 

Domicilio.- La compañía tendrá como domicilio principal la 

ciudad de Cuenca, cantón Cuenca, provincia del Azuay, pudiendo
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correspondientes. Artículo Cuarto: Del plazo de duración.- 

El plazo de duración de la compañía es el de veinte años 

contados a partir de la inscripción de la presente escritura de 

constitución en el Registro Mercantil, pudiendo prorrogar o 

restringir dicho plazo por resolución de la Junta General de 

Socios.- CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL, DE LOS SOCIOS Y DE 

LAS PARTICIPACIONES. Artículo Quinto: Del Capital. El capital 

social de la compañía es de CUATROCIENTOS DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatrocientas 

participaciones de un dóler de los Estados Unidos de América 

cada una, que estarán representadas por el certificado de 

aportación correspondiente de conformidad con la ley y estos 

estatutos, certificado que será firmado por el Presidente y 

Gerente de la compañía. Artículo Sexto: De los socios.- Los 

socios de la compañía, tendrán los derechos, las obligaciones y la 

responsabilidad que se encuentran puntualizadas en la Ley de 

Compañías.- La responsabilidad de los socios por las obligaciones 

sociales se limitará al valor de sus aportaciones sociales. Para 

que se admitan nuevos socios, será necesario el consentimiento 

unánime del capital social. Artículo séptimo- De las 

participaciones.- La compañía entregará a cada socio un 

certificado de aportación en el que constará necesariamente el 

carácter de no negociable, y el número de participaciones que le 

correspondan.- Las participaciones sólo serán transferibles 

por acto entre vivos, con el consentimiento unánime del 

capital social, y con los requisitos formales que establece la 
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herencia.- Si los herederos fueren varios, estos deberán estar 

representados en la compañía por la persona que designaren hasta 

cuando se realice la partición, y de ella se tenga conocimiento la 

Compañía para que se inscriba la transmisión en el libro de 

socios y participaciones, con lo cual se anulará el certificado 

extendido al causante y en su lugar se emitirán el o los que 

sean necesarios en virtud de las correspondientes adjudicaciones. 

Artículo Noveno: Aumento del capital social.- El capital 

social de la compañía podrá ser aumentado en cualquier 

tiempo por resolución de la Junta General de Socios, con el voto 

favorable de cuando menos el setenta y cinco por ciento del 

capital social asistente, y los socios tendrán derecho preferente 

para suscribirlo en proporción a sus aportaciones sociales.- |gual 

porcentaje del setenta y cinco por ciento del capital social 

concurrente en votos favorables se requerirá para aprobar 

cualquier reforma al presente estatuto.- CAPITULO TERCERO DEL 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCES Y UTILIDADES.- Artículo 

décimo: El ejercicio económico será anual y terminará cada 

treinte y uno de diciembre.- Al fin de cada ejercicio, se 

someterá a consideración de la Junta General, los balances de 

Pérdidas y Ganancias y de Situación, acompañados por los 

informes del Gerente y del Comisario.- Durante los quince días 

anteriores a la reunión de la Junta, los socios podrén examinar, 

en las oficinas de la compañía, tales balances e informes.- 

Artículo Décimo Primero.- La Junta General resolverá sobre 

la distribución de las utilidades líquidas, de las cuales 
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menos al veinte por ciento del capital social- CAPITULO 

CUARTO DEL GOBIERNO, ADMINISTRACION Y 

REPRESENTACION LEGAL .- Artículo Décimo Segundo: 

Gobierno y Administración. - La sociedad estará gobernada 

por la Junta General de socios, y administrada por el Presidente y 

el Gerente, cada uno con las atribuciones, deberes y obligaciones 

determinados en la Ley y en el presente estatuto.- Le 

corresponderá al gerente la representación legal de la empresa.- 

Artículo Décimo Tercero: La Junta General - La junta 

general, será la más alta autoridad de la compañía, y estará 

compuesta por los socios legalmente convocados y reunidos.- 

Sesionará ordinariamente una vez al año, dentro de los tres 

meses subsiguientes a la finalización de cada ejercicio 

económico; y extraordinariamente en cualquier momento. La 

convocatoria se hará mediante citación personal dirigida a cada 

uno de los socios con anticipación de por lo menos ocho dias a la 

fecha fijada para la sesión.- En la convocatoria debera indicarse 

los asuntos que serán tratados, y sólo sobre ellos se podrá tomar 

resoluciones.- La junta general podrá sesionar, sin embargo, 

ordinaria u extraordinariamente, sin necesidad de convocaoria, 

cuando todos los socios estuvieren presentes, y acordes con la 

celebración de la junta y en los asuntos a tratar- Artículo 

Décimo Cuarto: Concurrencia de los socios.- Alas Juntas 

Generales los socios concurrirán personalmente o por medio de 

representante, en cuyo caso la representación se conferirá 

mediante carta-poder, y con carácter especial para cada junta,
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instale la junta general, en primera convocatoria, será 

necesario la asistencia de quienes representen por lo meñóslla 

mitad más una de las participaciones en que este dividido el 

capital- Si no se obtuviere este quorum se hará una segunda 

convocatoria, mediando ocho días por lo menos, y la junta 

sesionará entonces con el número de socios que concurran. - Para 

efectos de votación, por cada participación el socio tendrá 

derecho a un voto, tomándose las resoluciones por mayoría 

absoluta de votos de los socios presentes en la sesión - Los votos 

blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría.- Presidirá la 

sesión el presidente de la compañía y actuará de secretario el 

Gerente.- Las actas de las sesiones se llevarán a máquina, en 

hojas móviles, numeradas y rubricadas que se archivarán en orden 

cronológico, junto con todos los documentos que deben formar 

parte del expediente.- Artículo décimo sexto: Del 

presidente.- El presidente de la compañía será elegido por la 

junta general para un periodo de dos años, pudiendo ser 

indefinidamente reelegido, y ser socio ono de la compañía.- Su 

nombramiento con la razón de su aceptación e inscripción en el 

Registro Mercantil, le servirá de suficiente credencial para sus 

actuaciones.- Sus atribuciones y deberes seran las siguientes: a) 

Convocar y presidir la sesión de junta general- b) Llevar a 

conocimiento de la junta general todos los asuntos que fueren 

privativos a ella, especialmente los balances e informes 

correspondientes.- Cc) Legalizar con su firma los certificados de 

aportación y las actas de junta general. d) Wigilar el movimiento 
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en cuyo evento tendrá todas las atribuciones a él asignados, 

inclusive la representación legal de la compañía- Artículo 

Décimo séptimo: Del Gerente.- El gerente, que podrá ser o no 

socio, será también nombrado por la junta general, tendrá un 

período de dos años, pudiendo ser indefinidamente reelegido, y 

ejercerá su cargo hasta ser legalmente reemplazado; su 

nombramiento, con la razón de su aceptación e inscripción en el 

Registro Mercantil, le servirá de suficiente credencial para el 

desempeño de sus funciones, siendo sus atribuciones y deberes 

los siguientes: a) Representar a la Sociedad judicial y 

extrajudicialmente en todo actomberoptrato, debiendo entenderse 

que se encuentra investido de las más amplias facultades, 

incluso aquellas para las cuales, los mandatarios necesitan de 

cláusula especial según el Código de Procedimiento Civil; pero 

necesitara autorización de la Junta General, para comprar, vender 

o gravar bienes inmuebles. b) Administrar la sociedad, Cc) 

Nombrar o remover empleados, y fijar sus remuneraciones; d) 

Presentar cada año a la Junta General de socios, el informe de 

labores, la liquidación de Pérdidas y Ganancias, el balance de 

Situación, y ytam.proyecto de distribución de utilidades; e) 

Convocar a sesiones de Junta general, en caso de que no lo hiciera 

el Presidente; f) Actuar como Secretario de las Juntas Generales, 

y dar fe todos los asuntos de la compañía, g) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente, los certificados de aportación, 

y las actas de la sesión en las que actúe como secretario;h) 

Subrrogar al Presidente en caso de falta temporal o ausencia; 1) 

06



  

NOTARIA Il. 8 
CUENCA 

indicación del capial representado; j) Cumplir y hacer cumplir la 

Ley, estos estatutos, y los reglamentos que se dictaren, así como 

las resoluciones de la Junta general; y, k) Las demás 

atribuciones y deberes que le correspondan en virtud de la Ley, o 

de otras disposiciones estatutarias .- Artículo Décimo 

Octavo.- Prohibiciones a los administradores.- Los 

administradores - Presidente y Gerente- no podrán dedicarse por 

cuenta propia o ajena al mismo género de comercio que 

constituye el objeto social de esta compañía. Igualmente no 

podrán contratar por sí o por interpuesta persona con la 

compañía.- CAPITULO QUINZO - DE LA FISCALIZACION - 

Artículo Décimo Noveno: Det Comisario.- La Junta General 

designará para el período de un año a un comisario principal y un 

suplente, quienes entrarán en funciones desde el momento de la 

aceptación del cargo.- Los comisarios principal o suplente podrán 

ser socios o no de la compañía y tendrán todas las facultades y 

obligaciones contenidas en la Ley de Compañías, — debiendo 

presentar cuando menos un informe semestral respecto de las 

actuaciones de los administradores y de la marcha económica 

financiera de la compañía- CAPITULO 820  - DE LA 

DISOLUCION.- Artículo Vigésimo. La compañía se disolverá 

por las causas establecidas en la Ley o anticipadamente al 

vencimiento del plazo, cuando así lo resuelva la Junta General. 

Actuará como liquidador el Gerente, salvo que el setenta y cinco: 

por ciento del capital concurrente a la Junta General, resuelva lo 

contrario. y nombre otro liquidador.- DISPOSICION 
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escritura de constitución, actue en calidad de Presidente el 

señor Juan Carlos Avila y GErente === 'a señorita Margarita 

Hernández, facultándole a esta para que tramite la aprobación e 

inscripción de este contrato constitutivo, luego de lo cual deberá 

convocar ala primera junta general - DECLARACIONES.- El 

capital social de la compañía que es de cuatrocientos dolares de 

los Estados Unidos de América, se encuentra integramente 

suscrito y pagado, de la siguiente manera: El señor José Avila 

Mendoza, suscribe ochenta y ocho participaciones; el señor Carlos 

Avila García, suscribe ochenta y ocho participaciones; la señorita 

TERESA MARGARITA HERNANDEZ AVILA, suscribe ochenta y ocho 

participaciones; y la compañía COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO 

COMDAUST — ClA. LTDA, suscribe ciento treinta y seis 

participaciones. - El capital social se halla integramente 

suscrito y pagado en numerario.- El capital pagado por los socios 

en numerario, se encuentra depositado en la cuenta de 

"Integración de Capital”, abierta en el Banco de Guayaquil, según 

consta del certificado que se adjunta para que se transcriba en la 

escritura.- DISPOSICION GENERAL.- En todo lo que no se encuentre 

regulado en el presente contrato social, se aplicarán las 

disposiciones de la Ley de Compañías.- Se dignará usted señor 

Notario, agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 

cornpleta validez de la escritura a otorgarse.- Cuenca, a veinte 

de diciembre del dos mil uno.- f.) doctor Miguel A. Sarmiento 

Mora.- Abogado.- Matrícula número mil ciento cuarenta y tres.- 

Hasta aquí la minuta inserta. Los comparecientes hacen suyas 
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elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. - Documento habilitante - BANCO DE 

GUAYAQUIL. - Cuenca, diciembre diez y nueve del dos mil uno.- 

Certificamos que esta Institución Bancaria, a la presente fecha se 

ha depositado en una Cuenta de Integración de Capital a nombre de 

una compañía en formación que se denominará "AGRICOLA AYIHER 

CIA. LTDA.” - La cantidad de cuatrocientos dólares, la cual ha sido 

consignada por: 

CAP. SUS. —CAP.PAG. NHRO.PART 

1.Carlos Enrique Avila Garcia — USD 88,00 USD 68,00 60 

2.José Reinaldo Avila Mendoza USD 88,00 uso 868,00 88 

3. Teresa Margarita Hernández USD 88,00 uUsc0 56,00 56 

ávila 

4 "COMERCIALIZADORA DEL 

AUSTRO COMDAUST CIA. LTDA. USDI36,00 UsSDi36,00 136 

TOTAL USD 400,00 400 

El valor correspondiente a este certificado será puesto a 

disposición de los administradores designados por la nueva 

compañía, luego de que la superintendencia de compañias nos 

comunique que el trámite de Constitución de la misma ha quedado 

concluido y previa entrega al Banco, de los estatutos y 

Nombramiento inscritos.- Atentamente,  f.) Ingeniero Gustavo 

González G.- Gerente de Inversiones.- Hay un sello.- 

A CONTINUACION 

LOS DOCUMENTOS 
4 

   



  

Cuenca, 08 de junio del 2001. 

, Señora 
María Inós Ávila V. 
Ciudad 

De mis considéraciones: 

La Compañía "COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDAUST Cia. Ltda.” en Sesión 
de Junta General de Socios, celebrada el día veinte y dos de mayo del dos mil uno, luvo 
el acierto de elegido como GERENTE de la Compañía por el periodo Estatulario de dos 
años, en lal calidad ejercerá las facultades que le confieren los Estalulos Sociales, tendrá 
la Representación Legal, Judcial y Extrajudcial de la Compañía. 

La Compañía “COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDAUST Cía. Lida” se 
constituyó medanle Escritura Pública celebrada anle el Notario Sexlo del Cantón Cuenca, 
Doctor René Durán Andrade, el dez de mayo del dos mil uno e inscrila el día cinco de 
junio del dos mil uno bajo el número 342 en el Registro Mercantil. 

Comunico este particular por haberme facultado la referida Junta General de Socios. 

Felidilándole por lan honroso cargo, me suscribo de usted, 

  

Yo, María Inés Avila Vásquez: ACEPTO EL CARGO. 
Cuenca, junio 08 del 2001. 

Nh much ¿07 
F)Maria Inés Avila Vás Ñ o o 

C.I. 0702150319 

Con esta fecha queda im -mito el presente 

7 decanto baje el 50 nin _del 

: a, Vogis 410 de No j yan op 

¿uenchs A O 
A 

dur. . lercaniti 

     

 



  

  

ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
“COMERCIALIZADORA DEL AUSTRO COMDAUST CIA. LTDA.” 

_En la ciudad de Cuenca, a los siete días del mes de diciembre del año 2001, en la sede 

social de la Compañía, ubicada en la Avda. Remigio Crespo y Santa Cruz, slendo las 11h00, se 

reúnen los socios: Sra. Maria Inés Avila V., quien posee 100 participaciones que equivalen a 100 

dólares, Sr. Juan Carlos Avila V., quien posee 100 participaciones que equivalen a 100 dólares 
y el Sr.Carlos Avila G., que posee 200 participaciones que equivalen a 200 dólares. Los socios en 

mención representan el 100% del Capital Social de la Compañía, en esta virlud resuelven 
unánimemente instalarse en Junta General sesionando bajo la modalidad de Junia Universal, para 
tratar el siguiente orden del día: 

1. Participación de Comercializadora del Austro Comdaust Cla. Ltda. en la nueva sociedad 

a constituirse. 
2. Autorización a la Gerente de Comercializadora del Austro Comdaust Cía. Lida. la Sra. 
María inós Avila V. para que  comparezta y celebre la escritura de constitución de la 

nueva compañía. 

Dirige esta junta el Sr. Carlos Avila G., el mismo que actúa como secretario. 

instalada que ha sido la Junta y aprobado el orden del día de forma unánime, se procede 
- a desarrollar de la siguiente forma: Sobre el punto UNO.- El Sr. Carlos Avila García moclona para 

que Comercializadora del Austro Comdaust Cía, Lida, participe como socia en la Compañía 
Agrícola industrial que está por constituirse. Luego de algunas deliberaciones y analizadas las. 

conveniencias por unanimidad los socios de Comercializadora del Austro Comdaust Cía. Lida. 
manifiestan su acuerdo de ser miembros de esta Compañía hasta por un monto del 34% que 

equivale a 136 participaciones de un dólar cada una. Sobre el punto DOS.- Acuerdan también 

encargarte a la Sra. María Inés Avila V., Gerente de Comercializadora del Austro Comdust Cia. 
Lida. a que comparezca en nombre y en representación de la misma y pueda celebrar la escrilura 
de constitución de esta nueva Compañía. 

Sin tener otro punto que tratar, se declara en receso la Junta por treinta minutos a fin de 

redactar el acta. 

Reinstalada la sesión se da leclura del acta por Secretaria, a lo que los socios luego de 

algunas deliberaciones deciden aprobar dichas mociones. 

Por terminar, se levanta la sesión de la Junta General a las 12h00, suscribiendo todos los 

socios.    A 

O e S A . A de k e 

Juan Os Avila V., María Inés aña? 
A 
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Leida que les fue la presente escritura integrarmente a los 

otorgantes por mi el Notario, se ratifica en su contenido y firma 

conmigo en unidad de acto- f.) José Avila f.) Carlos Avila 

f.) Teresa Hernández f.) Ma. Inés Avila £.) R. Vintinilla 

B. Notsrio número d06. Enm: Cuatop Quinto, Sexto vale. Lo 

testedo no corre. 

Se otorgó ete mi, en fe de ello, 

confiero esta primera copia que firmo y sello en la ciu cad 

de Cuenca enel mismo dia de su Ccelebreción. 
oh     

¡la l5 . Pisto 
D». Pa 29 

DOY FE: que al margen de la matriz de esta escritura he sentado 

razón de su aprobación en la Intendencia de Compañías de 

Cuenca, mediante resolución No. 02-C-DIC-021, de 10 de enero 

del 2002. Cuenca, 14 de enero del 2002. 
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ZOOM: Con este fecha queda inscrito el presente documenta y l: 
y 

a 

Resolució : n No DIE fiel señor Intenderde de Cornpañias de 
L 

. 

Luenca, de fecha diez de enero del des ral dos, ¿baja el Ma, 16 del 

REG ISTRO MERCANTIL. Cueda archivada la Se gunda copia 

certificada de la e scrítu a pi abi 
. 

de constitución de la compañia: En 

"e : + 

AGRICOLA AYIHER CIA. LTDA. e da asi curaplimiento a la 

dipuesto em el artíctilo Segundo literal Li de la citada Resobtición de 

conformidad a lo estsblecido en el decreéa Mar delveinte Y dos de 

Agosto de rryil roecientos setenta y cinco, publicado en el Registro 

  

Oficial $78 de vela misma aña, Se anotó en 

el Repertorio conjel No, 300, CUENCA, 4 DIEZ Y SEIS DE ENERO 

    
REGISTR 

DEL CANTON 

   



¿UA UR LAMA MEA Y444344442' 

  FERIOR TADO > : Ka 
  

ADCR 10 5 
ISTRO Cóvit, 

REPUBLICA DEL A 
OIRFCCION GENERAL 

IDENTIFICACIÓN Y CEOULACION 

   

  

     

  

cepura og CIUDADANIA —,, 0100094176 
BAC AVILA mor AVILA GÁRCIA "CARLOS ENRIQUE pre peer 
ENENTGARCIA ST 13 aio” 1.9a7 = 
ENCA"" 718208987 AZUAY-7GTRON GIRÓN 
STa. MUERTE”TE SU TITULAR AAA Gi 

OS AZUAY /GIRON. 
y 0 40 e O 3 7 GIRON TT OT 

    

  

   
  

P ECUATORIANAS 0x0 ma 
soLtERo 

, SECUMDARIA — ESIUDIANITE 
ESOPO AERIAMEZ 

ERES, DE JESUS AVILA 
CUENCA 10=09-93 
HASTA MUERTE"DE 9u TITULAR — 

1438777 

y ELSA ZA 

  

o A 

parao = o. “» por” 7 gegen 

, - s 
. . A A e 

: Ln TA Ware A E 
. : | 7 CASADO ANA KARINA _EALDERON CALLE”. 

2 | "SEÉUADARIA COMERCIANTE >. . 
jp HANUEL JESUS AVILA *, iS RR 

HARTA SILVIA HE MENDOZA, 7 
Aj      

        

ye 

A q EA Em 
e. 

ON AA A 
* REPUDIO A a Fi TAS +05 ba PRI 

nte pi 

  

A 1 

REPUBLICA DEL ECUADON 
DIATCOINA GRUA CLO NE REGISTAO CIVIL IDLATIRICACION Y CEOIAA CIÓN: 

cevuta ve JDEMTIDADEMED vo 04024 40456 
HERNANDEZ AVILA TERESA MARGARITA. 

: dd bETUbRE oo APS Lo a - 

AZUAY/CUENCAN RILAURTE a 
mo. 02 008 0020 
AZUAL/ CUENCA 
RICAURTE 7:    

. F ”. TT a o a - 
NS mo Er cm 

a, al 
e 
Ls 

13 DIC a EL FA Pa : "Jarocion DE te "rr o nr Le me s .. LI CIUDADANIA y $: IP. eutane __ V4UvL a 0034 Or. AVILA RENDOZÁ JOSÉ REJMALDO 
: "09 "DICTENDRE ¡, fio 

HEON/ETRDA EiRO 
mo pe 166 "065    

  

    

  

AUR LiRO 

yr
 

ma cua as a / . o... O RICONNCA Z 

., a Es Cul gl, dto ECUATORIANA lola ACI Wigan : 

Ñ A ema ZA Its 0 RIA — : ESJUDL 3 o 
OY Ele La7ed : $ Y " | | 

EEC ¿GIAN ii ¡ y LEDLODS, AVILA .¿— - : 

eouar co pe n pen : 24-02-81. Tar e Pra - ER TIT 
  

A o 

  

, 
ttOou ,! n e 

paté. -HUERTE. TÉ au AA PA 
Ei po    e 128755.,


